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ANEXO II
LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

1. No tener la edad exigida en la base 2.1 b) de la convo
catoria.

2. No hacer constar en la instancia la posesión del titulo 
a que se refiere la base 2.1 c) de la convocatoria.

3. Falta de pago o pago insuficiente de los derechos de 
examen.

4. No hacer constar en la instancia el número del documento 
nacional de identidad.

5. Presentar la instancia fuera de plazo.
6. Falta fecha de nacimiento.
7. No hacer constar en la instancia el domicilio.

ADMINISTRACION LOCAL

5984 RESOLUCION de 11 de febrero de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Salamanca, referente al con
curso de méritos para proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto Superior de Urbanismo.

La presidencia de la excelentísima Diputación Provincial de 
Salamanca, en uso de las Facultades otorgadas por el Pleno 
de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 
20 de noviembre de 1982, ha dispuesto convocar concurso de 
méritos para la provisión en propiedad de una plaza de Arqui
tecto Superior de Urbanismo, dotada con las retribuciones co
rrespondientes al índice de proporcionalidad 10, coeficiente 5 
y nivel 15 de puesto de trabajo, así como de aquellos otros emo
lumentos, dentro de ios preceptivamente señalados o autoriza
dos que tenga aprobados la Diputación o que en un futuro 
pueda prever.

Para tomar parte en dicho concurso de méritos será impres
cindible, éntre otros requisitos, estar en posesión del titulo de 
Arquitecto Superior.

Las bases íntegras de la convocatoria se han publicado en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca*, de 11 de 
febrero corriente, pudiendo solicitarse ejemplares del mismo a 
la Imprenta Provincial (calle Felipe Espino, 1-5, Salamanca).

Las instancias solicitando tomar parte en este concurso de 
méritos deberán presentarse en el Registro General de la Dipu
tación, durante el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», de nueve a catorce horas. A la instancia deberá 
acompañarse el resguardo acreditativo de haber ingresado en 
ia Depositarla de Fondos las cantidad de 1.000 pesetas por de
rechos de examen.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Salamanca. 11 de febrero de 1983.—El Presidente, José Muñoz 

Martín.—2.759-E.

5985 RESOLUCION de 11 de febrero de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Salamanca, referente al con
curso de méritos para proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto Técnico de Urbanismo.

La presidencia de la excelentísima Diputación Provincial de 
Salamanca, en uso de las Facultades otorgadas por el Pleno 
de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 
20 de noviembre de 1982, ha dispuesto convocar concurso de 
méritos para la provisión en propiedad de una plaza de Arqui
tecto Técnico de Urbanismo, dotada con las retribuciones co
rrespondientes al índice de proporcionalidad 8, coeficiente 3,0 
y nivel 13 de puesto de trabajo, así como de aquellos otros 
emolumentos, dentro de ios preceptivamente señalados o auto
rizados que tenga aprobados la Diputación o que en un futuro 
pueda prever.

Para tpmar parte en dicho concurso de méritos será impres
cindible, entre otros requisitos, estar en posesión del título de 
Arquitecto Técnico.

Las bases íntegras de la convocatoria se han publicado en 
el «Boletín Oficial de ia Provincia de Salamanca», de 11 de 
febrero corriente, pudiendo solicitarse ejemplares del mismo a 
la Imprenta Provincial (calle Felipe Espino, 1-5, Salamanca).

Las instancias solicitando tomar parte en este concurso de 
méritos deberán presentarse en el Registro General de la Dipu
tación, durante el plazo de treintq días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado», de nueve a catorce horas. A la instancia deberá 
acompañarse el resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la Depositaría de Fondos la cantidad de 800 pesetas por derechos 
de examen.

Lo que se hacé público para general conocimiento.
Salamanca. 11 de febrero de 1983.—El Presidente. José Muñoz 

Martín.—2.760-E.


